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NORMAS BÁSICAS DE
SEGURIDAD PARA EL TRABAJO

EN LOS LABORATORIOS.
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SUPERVISAR EL MANEJO DE LOS
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS

(QUÍMICOS Y BIOLÓGICO-INFECCIOSOS)
GENERADOS DURANTE LA PRÁCTICA. EL

MAESTRO DEBERÁ VERIFICAR QUE ÉSTOS
SEAN DEPOSITADOS EN RECIPIENTES

DEBIDAMENTE ETIQUETADOS.

ASEGURARSE QUE AL FINALIZAR CADA
SESIÓN DE TRABAJO EL MATERIAL, EQUIPO 

 Y LA MESA DE LABORATORIO QUEDEN
PERFECTAMENTE LIMPIOS Y ORDENADOS.
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ASEGURARSE QUE ANTES DE INICIAR UN
EXPERIMENTO O PRÁCTICA, LOS

ESTUDIANTES CONOZCAN LA
PELIGROSIDAD Y RIESGOS DE TODOS LOS
MATERIALES Y/O EQUIPOS CON LOS QUE

SE TRABAJE. SE DEBE PROMOVER LA
CONSULTA DE LAS HOJAS DE SEGURIDAD DE
LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS

PELIGROSAS.

NORMAS BÁSICAS DE
SEGURIDAD PARA EL TRABAJO

EN LOS LABORATORIOS.
ES RESPONSABILIDAD DEL

MAESTRO QUE IMPARTE LA CLASE
DE LABORATORIO:

CONOCER LA UBICACIÓN Y EL
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO DE
SEGURIDAD CON QUE CUENTA EL

LABORATORIO.
(EXTINTOR, CAMPANA DE EXTRACCIÓN, LAVAOJOS,

REGADERA, ETC.)

PERMANECER EN EL LABORATORIO DURANTE
LA PRÁCTICA PARA SUPERVISAR EL

TRABAJO DE LOS ESTUDIANTES EN TODO
MOMENTO.

PORTAR BATA, LENTES DE SEGURIDAD, USAR
ZAPATO CERRADO, VESTIR PANTALÓN Y

TRABAJAR CON EL CABELLO RECOGIDO; A
FIN DE PONER EL EJEMPLO Y VERIFICAR QUE
TODOS LOS ESTUDIANTES, SIN EXCEPCIÓN,

CUMPLAN CON ESTAS NORMAS.

CONOCER Y SUPERVISAR EL MANEJO DEL
EQUIPO DE LABORATORIO.

VERIFICAR QUE TODO ALUMNO REALICE
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN Y/O

PRÁCTICAS EN EL LABORATORIO, COLOQUE
SUS PERTENENCIAS EN LA ESTANTERÍA

DISPUESTA PARA ESE FÍN.

VERIFICAR QUE LOS ESTUDIANTES A SU
CARGO UTILICEN EL EQUIPO DE

PROTECCIÓN PERSONAL.

PROHIBIR QUE LOS ESTUDIANTES FUMEN
Y/O INGIERAN BEBIDAS O COMIDAS

DENTRO DEL LABORATORIO.


